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Guayaquil, 14 de octubre del 2020 

Señora.- 

ANDRADE MOREIRA NATALIA GEOCONDA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FIBERDINPRO S.A., reunida el 14 de octubre 

del 2020, tuvo el acierto de REELEGIRLA a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma Conjunta con el Presidente. 

La compañía FIBERDINPRO S.A., se constituyó de mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 28 de Noviembre del 2014 e Inscrita en el 

Registrador Mercantil el 1 de Diciembre del 2014. 

Atentamente, 

     

  

etaria Ad-Hoc de la Junta . 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía FIBERDINPRO S.A., para el cual he 

sido reelegida. Guayaquil, 14 de Octubre del 2020. 
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FIBERDINPRO S.A. 

Guayaquil: Calicuchima 1005 y Villavicencio 
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NUMERO DE REPERTORIO:35.852 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FIBERDINPRO S.A., a favor de NATALIA GEOCONDA ANDRADE 
MOREIRA, de fojas 81.602 a 81.605, Libro Sujetos Mercantiles número 

14.040. 

ORDEN; 35852 
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DEL CANTON GUA /QUIL 
Guayaquil, 23 de octubre de 2020 

REVISADO POR: f / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de Axclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


